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LUZ MERY ECHAVARIA RODRIGUEZ promueve demanda declarativa en 
contra de GILBERTO DE JESUS ESPINOSA, en la que se pretende que se 
declare que entre ellos “EXISTIÓ una sociedad comercial y/o civil de hecho”, 
mediante auto del 21 de septiembre de 2022 se inadmitió la demanda. 
 
El 26 de septiembre de 2022 el apoderado de la demandante allega 
memorial donde solicita el retiro de la demanda1. Al respecto el artículo 92 
del C.G.P. dispone, “El demandante podrá retirar la demanda mientras no 
se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 
se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante 
al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.”. 
 
Respecto a lo predispuesto en el citado artículo 92 de la norma procesal es 
preciso indicar que, la última actuación surtida en el presente proceso 
consistió el auto que inadmitió la demanda, así mismo no han sido 
decretadas y mucho menos practicadas medidas cautelares. 
 
Así las cosas, se acepta el retiro de la demanda pretendido por la 
demandante, indicando que el presente proceso fue presentado por 
medios virtuales y no reposa en el despacho documento físico que deba ser 
devuelto. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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